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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México, 2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 
fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial 
informativo de la Administración Pública, que da cuenta de las disposiciones 
jurídicas y acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 
general dentro del territorio municipal. 
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I.CONVOCATORIA SUBASTA PÚBLICA NACIONAL No. CAAIE-SP-001-2021 
 

 

 
S U B A S T A P Ú B L I C A NACIONAL 

No. CAAIE-SP-001-2021 

 
Comité de Arrendamientos, 

Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones 

 C O N V O C A T O R I A   
 

Av. Juárez No. 39, Fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de México 
Av. Juárez No. 39, Fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

 
 
Av. Juárez No. 39, Fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

  
El Municipio de Naucalpan de Juárez, México, en términos de lo dispuesto en los artículos 58 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 113 del Reglamento de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios y en cumplimiento al Acuerdo 640/118ª SO/2021 aprobado en 
la Centésima Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de noviembre de 2021 y el Acuerdo 
aprobado en la Centésima Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de diciembre de 2021 y con 
base en el Acuerdo CAAIE/SPM/AE-0015/2021 aprobado por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones 
de Inmuebles y Enajenaciones en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Arrendamientos, 
adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de fecha 08 de diciembre de 2021. 
 
C O N V O C A 
 
A todos los interesados, personas físicas o jurídico colectivas a participar en la Subasta Pública Nacional 
No. CAAIE-SP-001-2021, para la enajenación de los siguientes bienes:  
 

No. DE LOTE DESCRIPCIÓN GÉNERICA DE LOS 
BIENES 

VALOR DE LOS BIENES 

Lote Único 478 vehículos en calidad de chatarra $2,710,000.00 (Dos millones 
setecientos diez mil pesos 
00/100 M.N.) 

LUGARES, FECHAS, HORARIOS Y MEDIOS EN LOS QUE LOS INTERESADOS PODRÁN 
OBTENER LAS BASES DE SUBASTA PÚBLICA 
Las Bases estarán disponibles para su venta en las oficinas que ocupa la Subdirección de Patrimonio 
Municipal, ubicada en el primer piso del edificio, anexo B, del Palacio Municipal, sito en Avenida 
Juárez No. 39, Fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53050, los 
días 10, 11 y 13 de diciembre de 2021, de las 10:00 a las 13:00 horas por lo que la fecha límite para 
adquirir las Bases será el día 13 de diciembre del año en curso, las cuales tendrán un costo de 
$1,971.00 (Mil novecientos setenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 
Al momento de la adquisición de Bases, se emitirá orden de pago que deberán pagar en las cajas de 
la Tesorería Municipal, ubicadas en la Planta baja del Palacio Municipal y con el recibo de pago 
correspondiente se hará el registro de los Postores. 
 

 



 

5 

 
FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
VISITA DE INSPECCIÓN 

GARANTÍA DE POSTURA 

Se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2021, a las 10:00 
horas. El Punto de reunión para traslado a los recintos donde se 
encuentran ubicados los vehículos, será en las oficinas que 
ocupan la Subdirección de Patrimonio Municipal, en la ubicación 
señalada con anterioridad. 

 
 
Cheque certificado o cheque de 
caja por la cantidad de 
$271,000.00 (Doscientos 
setenta y un mil pesos 00/100 
M.N.) correspondiente al 10% 
de la Postura inicial. 

FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES 
Se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 2021, a las 10:00 
horas en el Auditorio “Siervo de la Nación” ubicado en el primer 
piso del Palacio Municipal, a un costado de la Dirección de 
Participación Ciudadana. 
FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA 
Los Actos de presentación, apertura, evaluación de posturas, dictamen y fallo, se llevarán a cabo el 
día 24 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas en el Auditorio “Siervo de la Nación” ubicado en el 
primer piso del Palacio Municipal, a un costado de la Dirección de Participación Ciudadana, sito en 
Avenida Juárez No. 39, Fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de México,  
C.P. 53050. 
 

• Las Posturas deberán formularse en moneda nacional. 
• Se encuentran impedidos para participar en la presente Subasta Pública Nacional, las 

personas que en los términos de lo dispuesto en el artículo 74 determina la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y aquellas personas que por 
disposición de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios también se determinen como medidas impedidas en participar. 

• Para poder participar en los diversos actos relacionados con el procedimiento de Subasta, 
la persona que asista deberá presentar original de Identificación Oficial vigente y el recibo 
de compra de Bases.  

Naucalpan de Juárez, México a 8 de diciembre de 2021. 
 
 

MTRA. CLAUDIA OYOQUE ORTÍZ 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y 

ENAJENACIONES  
Y SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 

(RÚBRICA) 
 

 
 
 

Av. Juárez No. 39, Fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de México 
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Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Ricardo Fuertes Ayala 
Noveno Regidor 

C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 
Décimo Primer Regidor 

C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

 
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Décimo Quinto Regidor 
C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 

Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 




